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ÜACfEKDX y CREDITO PUBLICO

Tegaclg&rpa, 17 de agosto de T928 
El Presidente fifi la  República 

acu erd a :
Aprobar, en todas sus partes, la con

trata de aguardiente que literalmente <ii 
ce: ‘ ‘Pedro A. "Martínez, Director Gene
ral de Rentas, por la ley. en representa 
ci6n áel Gobierno, por una parte, quien 
en to sucesivo se llamará el Gobierno; y el 
Abogado don Felipe Cáliz, en su carácter 
de representante de don Joaquín Quezada, 
vecino de Olauchito, en el departamento 
de Yoro, por otra, que en adelante se 
llamará el Contratista, han convenido, 
como en efecto contienen, n ce'ebrar ¡a 
siguiente contrata de aguardiente:

I
Cantidad de aguardiente a suministrar x 

calidad y precio.

1?—El Contratista se compromete a 
suministrar de su fábrica «E l Macuelizo». 
sita en jurisdicción municipal de Olanchi- 
to, todo el aguardiente que sea necesario 
para el consumo .y buen surtido en el 
'Circulo de Olanchito, en el departamento 
Se Yoro. la cantidad mínima de mil qui
nientas botellas mensuales, qüe situará 
pdr su cuenta y riesgo en el Depósito de 
la Receptoría de Rentas del expresado 
círculo. Si el Gdbierno careciere de en
vases suficientes para recibir la can
tidad de aguardiente antes indicada, el 
Contratista dotará por su cuenta los 
■respectivos depósitos de los necesarios, 
para mantener eu ellos constantemente 
dítha'cantidad; cuyos envases podrá to* 
Ufare] Gobierno, si )e conviniere, al'ter
minar (Os efectos de la presente contra
ta, ai-precio que se convenga, de acuerdo 
con «u calidad y estado.

20—Si el Contratista no entregare el 
número‘de botellas estipulado, como mí* 
oiroun en cada m<’ *. pagará una multa de 
cincuenta centavos por cada botella de 
diferencia'no evitfegada. haya o ro  fal
tado la especie en los puestos de venta. 
'Esta responsabilidad la dmrá efectiva, 
br$ve¿y--*üatariaüiente. !a Direcciór.'Ge*

neral <de Rentas, oon séle «el aviso del 
Administrador^ de Rentas respectivo «o 
en vwt* de la cuenta eorrtente del Con 
tratjst*.

39—El aguardiente deberá sarde bue
na calidad, de 55$ centígrados Gav 
Lussac o de 2 1 Carthier de potencia al
cohólica, y la capacidad de la botella de 
veinticuatro onzas castellanas.

49—El Gobierno pagará al'Contratista, 
por medio-de la Administración de Ron 
tas de Yoro, todo el aguardiente realiza
do. a razón de treinta y  -siete centavos 
la botella, a más tardar el diez-del m?s 
siguiente al de la realización.

n
Condicione* de destilación.

59— El-Gotftr&trsta-ee obliga a practicar 
isa Operaciones de destilación, continua
das, dando parte a <to Dirección General 
de Rentas y  al Administrador de Rentas 
deVóro, el-día que '0©a*ience a«destihvr 
por cuenta de la presente contrata, -así 
como el día en que termine o suspenda por 
algún motivo, comunicando por te!égra“ 
fo, cada tres día*. e! número de opera
ciones que hubie»** efectuado y la Can 
tidad Üe'botellas que hubiere producido. 
Es obligación asimismo dpi Contratista, 
'levar por sí, o por medio de repre
sentante, un Diario autorizado por la 
Dirección General de Rentas, en que 
consignará el movimiento de la destila
ción, .indicando la cantidad obtenida y 
la potencia del licor, las remesas que ha 
g'i al depósito, con separación del 4% 
de mermas de la cantidad líquida y  del 
efectivo recibido en pago Se] aguardien
te realizado; remitiendo mentalmente 
a esta oficina una copia íntegra de di
chas operaciones, la cual servirá de an
tecedente para la cuenta corriente que se 
le llevará en 1a misma. Dicho Diario se 
rá preseutado a los Inspectores, Guardas 
y autoridades del orden administrativo 
que visiten la fábrica, quienes anotarán 
al margendafechadesu llegada y lftsob- 
servactonesqueles sugiera el estado de i 
Diario, dando pa te a esta Dirección Ge
neral de'Rentas; y en caso de que elCon 
tratista no les presentare el libro diaro o 
éste adoleciere de faltas esenciales, el 
Contratista incurrirá en una multa de 
veinticincos cincuenta-pesos, duplicabe 
ea casode reincidencÍH y  que impoudráel 
empieado público que motare i&úrregiila- 
riUucl. A i terminar los efectos de ‘esta 
contrata, el expresado libro -será •re
mitido a la Dlreccióii'Garieral'de Rentas, 
eo doude se archi vará, previurrevisióa, y  
seextendeiá'a] Contratista'constancia-de 
haberlo llevado correctamente; y, en 
caso contrario, se dededucirá la-respon
sabilidad previstaen laipresentacláueufeJ

J gv—El G**b»erno se reserva el derecho 
'de nombrar Inspectores. Guardas o agen- 
I tes especiales para visitar o estacionar 
¡en 1a fábrica, a efecto de evitar el con
trabando que pudiera hacerse por fa ite  

¡de suficiente vigilancia da parte del 
¡ Contratista; y el de establecer -cootado- 
¡ res por caenta del Contratista, para él 
j mejor control de Jas operaciones y  ase
gurarse así automáticamente de la pro
ducción dp] alambique o alambiques del
Contratista.

I "O—E* 1 Gobierno concede al Contraiis- 
, ta el iko franco del telégrafo y correo 
| para todo aquello que ae relacione ex* 
elusivamente con esta contrata, limitan** 
do la franquicia telegráficas veinticinco 
palabras diarias por cada mensaje. 
También se compromete el Gobierno a 

j no ocu par en el servicio militar oblígate- 
¡rio o otro análogo a los operarios «m - 
| pteados (permanentemente en la fábrica;
; pero «rueda (el Contratista obligado a 
j matricularlos y a dar cuenta a Las «o io - 
1 ridaflps -respectivas.

I I I
Ent/egas de la especie.

80—'El Contratista dejará a beneficio 
del Fisco, el 4% de laá cantidades de 
aguardiente que entregue para hacer 
frente a las mermas de depósito.

99 —El aguardiente será trasportado de 
la fábrica a los depósitos en envases bien 
Henos, con nota remisoria del Oontratis- 
tv o  de su representante y -guía de ser
vicio que expedirá el Alcalde Municipal 
de O  v ndhitr y  se tolerarán como mermas 
de tráns»to, hasta el 1%, siempre que 
sean determinadas conforme lo previene 
la circular de «*sta Dirección, de fecha 17 
de diciembre d» 1909. En caso que exce* 
d.m, el Contratista pagará dos.pesos .por 
cada botella d i diferencia; responsabili
dad que hará efectiva el Administrador 
de Rentas respectivo, salvo fuerza ma
yor o caso fortuito debidamente compro
bado*.

10- —Si &1 recibir el aguardiente re** 
sultere de menos grados que loa ‘estipu
lados en la ciáu-u'a 3*. el 'Contratista 
incurrirá en una multa de doce centavos 
por cada grado de menos en cada botella 
remitida, según nota y  guía remisorias, 
que impondrá el Administrador de Rec
tas respectivo, sio perjuicio de proceder 
a ia.rectifición de )& especie, dentro de las 
veírítícuátro’horas siguientes a las de la  
entrega. Para este efecto el Contratista 
se compromete** asegurar la existencia de 
aguardiente refino «*n los UopO-utrvmetr- 
cionado. en proponroiún de un 5lh  d >hs 
entregas mensuales, siendo responsables 
el'Receptar o4epo6iteriD,H*n»»nso^» na-
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los manejos en el mantenimiento de dicha 
existencia. Si por falta de rectificación 
del aguardiente o oor que éste resultare 
de calidad intolerable para el consumo o 
nocivo a la salud del consumidor, hubiere 
de paralizarse la venta, el Contratista pa
gará, por vía de indemnización, sesenta 
centavos por cada botella que haya deja- 
do de realizarse, según el promedio de 
ia realización diaria del mee anterior.

IV
Existencia en los'depósitos.

11. — La cantidad de aguardiente que 
e l Contratista remita a! depósito y  la 
que tuviere de existencia en ia fábrica, 
deberá corresponder al número de bote* 
lías destiladas, según el registro diario 
de la3 operaciones. La diferencia de 
meaos acusará de responsabilidad por 
contrabando o defraudación fiscal, salvo 
el caso de las mermas legalmente v^rmi* 
tidas, caso fortuito, fuerza mayor, o prue
ba de que no se hubiere incurrido en ia 
merma de manera dolosa, todo lo cual 
se probará, breve y sumariamente, ante 
el Administrador Rentas respectivo.

12. — Queda terminantemente prohibido 
«1 Contratista extraer cantidad alguna de 
aguardiente del depósito de la fábrica 
para otro objeto que no sea para el de
pósito mencionados. La contravención 
hará incurrir al Contratista en las res
ponsabilidades previstas en las leyes que 
rigen la materia.

V
Duración de la contrata.

13. —La presente contrata comenzará 
a surtir mus efectos el día primero de 
agosto del corriente afio y terminará el 
treinta y  u n o  de ju l i o  de mil novecientos 
veinticuatro. También caducará o se limi
tará esta contrata, «i a juicio d e l Gobier
no. y  p r e v i o  r e q u e r im ie n t o ,  e l  Contratista 
infringiere las estipulaciones que en ella 
se consignan o las leyes y disposiciones 
■que rigen la materia bajo las cuales se 
ha contratado.

En fe de lo cual firman la presente en 
Tegucigalpa, a los treinta y un dias del 
mes de julio de mil novecientos vetnti 
tres. Sello.—(f )  Pedro A. Martínez — 
■(f) Felipe Cálix.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y  Crédito Público,

Ricardo Pineda

Tegucigalpa, IB de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Admitir la renuncia al sefior Miguel 

Angel Sánchez, del cargo du Guar
da de La Brea, y nombrar para que lo 
sustituya a) seflor don Rosendo Laíoez, 
quien devengará el sueldo que sefiala el 
Presupuesto General de Gastos vigente- 
— Comuniqúese.

L ó p e z  G.

El Secretario de Estado en el Despa 
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

acorrda:
Admitir ia renuncia al sefior Maria

no Garrigó, del cargo de Administra

dor de Rentas del departamento de Oco 
fcepeque. y  nombrar puraque lo eustitu*
ya al srfior Reynaldo Tefe!, quien toma
rá posesión, previa fianza de ley. y de 
vengará ei sueldo que sefiala el Presu
puesto General de gastos vigente-—Co*
muníque^e.

L ópez G.
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de Hacienda y Crédito Público,
¡¡iranio Pineda.

Tegucigalpa, 18 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Admitir }a renuncia al sefior Manuel 2. 

Córdova. del cargo de Guarda de “ E! 
Pedregal” , y nombrar pa$a que lo sus
tituya al spfior don Rafael Pineda, quien 
devengará el sueldo que sefiala el Presu
puesto General de Gastos vigente. — Co
muniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

do Hacienda y Crédito Público,
liicen do JHneda.

Tegucigalpa. 20 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Nombrar al sefior Roberto Marcía Ru

bio, Ayudante Pagador de la Caja Na* 
cional. en lugar de don Rafael Muri 
lio, que pasó a ocupar otro puesto de 
la Administración Pública. El nombra
do devengará el sueldo que sefiala el 
Presupuesto General de Gastos vigen 
te. —Comuniqúese-

López G.

El Secretario de Estado en el Despacho 
de Hacienda y Crédito Público, I

Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1923.
E1 Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación ($ 400 00) cua ' 

troeienfcos pesos plata que por la Caja j 
Nacional se pagará a los sefiores E. E. j 
Hnber Honduras O*, valor de una máqni* I 
na de escribir marca “ Royal” . “ Stan^i 
dard”  NQ 10. con carro de 20 pulgadas, ¡ 
para uso de la Centralización General j 
de Cuentas Impútese este gasto a la 
Partida 8 ,̂ Capítulo X, Ramo de Haeien 
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente. — Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Publico,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1923- 
El Presidente de la República

A C U E R D A :

Reformar el acuerdo fecha 4 de los 
corrientes, en el cual se mandó pagar a 
la Tru jillo  Railroad C9, la cantidad de 
($ 422.21 o/a) cuatrocientos veintidós 
pesos veintiún centavos oro americano, 
por reparaciones hechas al motor del 
guarda costa “ Colón” , de la siguiente 
manera: a Melhado Sons{$ 363.22 o/a.) 
trescientos sesenta y tres pesos veintidós 
centavos oro americano, y Leño Cooper 
Broas CQ; ($ 59-99) cincuenta y nueve pe

sos noventa y nueve centavos oro ame
ricano.—Comuniqúese.

L ó p e z  G-
E1 Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público, 
Jikardv Pineda.

Tegucigalpa, 20 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Aprobar en todas sus partes la contra

ta que dice: «Tomás Infante. Director 
General de Rentas de la República, pre
viamente autorizado, quien en lo suce
sivo se llamará el Gobierno, por osa 
parte; y el General Horacio Portocarre» 
ro. vecino de la ciudad de Tegucigalpa, 
en ru nombre, por otra y que en adelan
te se llamará el Contratista, baD conva. 
nido como en efecto convienen en cele
brar la siguiente contrata:

19 — El Contratista se compromete a 
dar en venta al Gobierno la cantidad de 
(20 000) veinte mil botellas de alcohol de 
96 grados centígrados, que entregará por 
su cuenta y  riesgo en el Depósito Central 
de la Administración de Rentas de eata 
capital, a más tardar el día diez y siete 
del mes de noviembre del corriente a8o.

20— El Gobierno permitirá al Contra
tista importar por la Aduana de Amaos
la. libre de todo derecho y  servicios fis
cales establecidos o por establecer, la 
cantidad de alcohol objeto de la preseoto 
contrata.

39— El Contratista se obliga a remitir 
la especie en barriles de capacidad de 
(280) doscientos ochenta a trescientas 
botellas cada una, los cuales le tomará 
en compra el Gobierno, para el servido 
de sus depósitos, al precio de factura 
toda vez que é*te no nase de ocho pesos 
oro por barril debipndo acompañar a la 
remesa factura por duplicado, contentó* 
va de la cantidad y calidad del alcohol 
uno de cuyos ejemplares servirá como 
comprobante de cargo para el Admiois- 
trador de Rentas de este departamento 
y el otro que será devuelto al Contratis
ta. firmado por el mismo Administrador.

40— El Contratista se compromete asi
mismo a dejar a beneficio del Fisco el 
2% de la cantidad de alcohol que entre
gue para hacer frente a las mermas de 
depósito

59— El Gobierno se obliga a pagar al 
Contratista, por medio de la Caja NaciO- 
mi] o la Aduana de Puerto Cortés, la 
cantidad de al bohol antes mencionada al 
precio de($ 0 30) treinta centavos oro 
americano la botella, en el acto deetee- 
tuar la entrega, entendiéndose por bote
lla de veinticuatro onzas castellanas.

En fe de la cual firman la presente, por 
duplicado, en Tegucigalpa, a los diez y 
siete días del mes de agosto de mil nove
cientos veintitrés.—Sello.—Tomás la- 
faote.-H. Portocarrero.*—Comuniqúese.

L ópez G-
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 21 de agosto de 1928,
El Presidente de la República

ACUERDA:
19— Admitir la renuncia que del cargo 

de Director General de la oficina de Cea*
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traficación de Cuentas, ha interpuesto 
el aefior don J. Ainado Tejeda, rindíén. 
dolé las gracias por sus importantes se<* 
▼icios prestados; y

29—Nombrar para que lo sustituya al 
•eflor don Luis JSlvir, quien devengará 
el sueldo de ley. —Comuniqúese-

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público 

Ricardo Pineda.

Administración; $ 6 50 de la Receptoría
de Trinidad a la Administración; y .........
$ 10-00 de la Receptoría de San Marcos 
a la Administración. Impútese este gas
to a la Partida 13, Capítulo X. Ramo 
de Hacienda, del Presupuesto General 
de Gastos vigente.—Comuniqúese.

López G.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público.
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

acuerda:
Autorizar la erogación mensual. , 

de ($ 60.00) sesenta pesos plata, a contar 
del primero de los corrientes y por todo 
el presente año económico, para cubrir 
el alquiler de la casa que ocupa la Ad* 
ministración de Rentas y Aduana del 
departamento de Islas de la Rabia y que 
el gasto que origina este acuerdo se im- 
pute a la Partida 13 ,̂ Capítulo X. Gas
tos Imprevistos, Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos. —Corou 
níquese.

L ó p e z  G

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

Ricardo Pineda,

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Conceder un mes de licencia, con goce 

de sueldo, al Contador de la Administra 
ción de Rentas del departamento de Co
ma,yagua, dos Leoncio 8 . Valle, debien* 
do dejar un sustituto bajo su propia res
ponsabilidad. Impútese este gasto a la 
Partida 13, Capítulo X , Ramo de Ha 
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.^Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Deap&cho 

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pinedo.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

Tegucigalpa. 24 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

ACUERDA!
Autorizar la erogación de ($ 35.00) 

treiDta y cinco pesos plata, valor que el 
Administrador de Rentas del departa
mento de Olancho invertirá en la com
pra de un escritorio para servicio de la 
Receptoría de Rentas de Catacamaa, im- 
putándose este gasto a la Partida 8̂ , 
Capítulo X, Ramo de Hacienda, Jei Pre
supuesto General de Gastos vigente.— 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Haciecda y Crédito PábVtco

A C U E R D A :

Autorizar la erogación de <$ 45.00) 
cuarenta y cinco pesos plata que el Ad
ministrador de Rentas de La Esperanza 
invertirá en el pago de un escribiente 
extaordinario, durante el presente mesj 
de agosto y los primeros quince días d e { 
septiembre entrante, a razón de treinta j 
pesos mensuales. E l gasto se imputará, 
a la  Partida 18&, Capitulo X, Ramo de ; 
Hacienda, del Presupuesto General de¡ 
Ga>tos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G- i

El Secretario de Estado en el Despa- ] 
cho de Hacienda y  Crédito Público, t

Ricardo Pineda. |

Ricardo JHneda. Tegucigalpa, 27 de agosto de 1923

Tegucigalpa, 24 de agosto de 1923. 
ElJPresidente de la República

A C U E R D A :

Admitir 1a renuncia interpuesta por el 
señor Encarnación Suazo, áel cargo de 
Guarda de Veracruz y se nombra en su 
lugar al señor Juan J. Aleerro, quien 
devengará el sueldo que señala el Pre-¡ 
supuesto General de Gastos vigente.-- 
Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa- 

cho de Hacienda y Crédito Público,
I?¿cardo Pineda.

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1923.
El Presidente de la República

Si Presidente de la República 
acuerda:

Autorizar la erogación de ($ 30 00) 
treinta pesos n'at-a que el Teniente Ad
ministrador ne Aduana de Pu*1 t Ca-, -! 
lia pagará al soldado Lucio Benítez, 
como habilitación para que efectúe su 
regreso, en virtud de haber prestado sus 
servicios en el Resguardo de Hacienda y 
Policía de aquel puerto. Impútese este 
gasto a la Partida 5*. Rstuo de Hacienda, 
del Presupuesto General de Gastos v i
gente-—Comuniqúese.

L ó p e z  G .

El Secretario de Estado en el Despa
cho de Hacienda y Crédito Público,

ütcardo Pineda.

ac u erd a :
Autorizar la erogación de ($ 26-50) 

veintiséis pesos ciucuenta centavos pla
ta, que el Administrador de Rentas del 
departaafbcto de ífanta Bárbara, inver* 
tirá en e) pago de los siguientes helajes 
de dinero en efectivo; $7.00 por flotaje 
de las Agencias de Naranjito y Atima a 
la Receptoría de Rentas de Colinas; 
$ 3 00 de la Receptoría de Colinas a la

Tegucigalpa, 27 de agosto de 1928.
El Presidente de la República 

ACUERDA:
Autorizarla erogación de ($ 5-00) cinco 

pesos plata mensuales, valor que el Te* 
niente Administrdor de Aduana de Omoa 
invertirá en el gasto do alumbrado de la 
Bodega y Resguardo. Impútese el gasto 
a la Partida 13*. Capítulo X, Ramo de

Hacienda, del Presupuesto General de 
Gastos vigente.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y  Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa. 28 de agesto de 1923 
EX Presidente de la República

A C U E R D A :

Conceder un mes de licencia, oon goce 
de sueldo, al señor Administrador de 
Rentas del departamento de Ei Paraíso, 
don Alfredo Córdova; debiendo sustituir
lo, bajo su responsabilidad, el señor R i
cardo Flores. Impútese este gasto a la 
Partida 18*, Capítulo X. Ramo de Ha
cienda. del Presupuesto Genera) de Gas* 
tos vigente. —Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pineda.

Tegucigalpa, 28 de agosto de IQ28.
Vista la solicitud presentada a) Minia» 

terio de Hacienda, el 20 de julio último, 
por e) señor Emilio España Valladares, 
a nombre del señor J. M. Cohn, ciudada
no americano domiciliado en La Ceiba, en 
laque pide se le devuelvan a favor de su 
representado, Jos derechos de aforo y 
b°jo oro adicional, que le fué cobrado 
indebidamente en el registro de (44) cua
renta y  cuatro bultos conteniendo mena
jes de casa usados.

Vista, asimismo, una certificación ex
tendida con fecha 22 de junio próximo 
pasado, por el Administrador de la Adua* 
na de La Ceiba, manifestandoquee/ect» 
vameote eran muebles y meoajes de 
casa usados, a los que se refiere el peti
cionario, habiéndole cobrado por ellos 
el aforo como si hubiesen sido muebles 
nuevos, según se desprende de la póliza 
de registro NO 1.587. liquidada el 15 del 
mismo mes de junio, documentos que 
..compaña a su solicitud el señor Valía* 
iares-

Considerando: que si bien es cierto que 
la Ley  Arancelaria vigente, al decir mué* 
bles, no hace ninguna distiocióo para los 
efectos del aforo, si ellos son para uso 
comercial nuevos, o usados para uso per
sona). y que en esto último c:<so existen 
en el Ministerio de Hacienda anteceden
tes relativos a libre registro, por lo cual 
es justo acceder a lo solicitado; por tan
to, el Presidente de la República

A C U E R D A :

Mandar devolver por la Aduana de La 
Ceiba, a) señor J. M. Cohn, en derechos 
de importación propios, la suma de qui 
nientos cincuenta y ocho pesos, setenta 
centavos plata ($ 558.70) y veintisiete 

. pesos, noventitrés centavos oro ($ 27.93), 
valor a que asciende el registro y aforo 
sobre los (44) cuarenta y cuatro bultos 
de muebles y menajes de casa usados de 
que se ha hecho mérito.—Comuniqúese.

L ó p e z  G.
El Secretario de Estado en el Despa* 

cbo de Hacienda y  Crédito Público,
I Ricardo Pineda.
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REPUBLICA 1)É HONDURAS

Tég'ú'cig&ípa, ¿8 dé agohtb dfc v m .
El Presidente á’e !a 'República 

a c u e r d a :
Autorizar la erogáción ¿Te <1 5 (JÓ) tin 

co pWta 'tóériaúaíéS qWé por la
AdWVil&fcr&cWñ ¿e Rentas de este depar 
tamento se pagarán a! Contador Vista 
de Pápoétee Postales de esta capital, 
para gastos de escritorio de sa oficina. 
Impútese este gábtó a la Partida 8 -, *Ca 
pítalo X. Ramo de Raríénda, del Presu
puestó Genéril de Gastos vigente.- ’Co- 
tnunYqtfééV».

L ó p e z  G .
Él. SéereWi'ó ffé ÉWt’fcd'oéú Wt Vbópk- 

ctíó de nácferída Jy Crédito Ptfblido,
Ricardo 'Plhéda.

Tégúcigalpá, ^9 ciéagósto cíe VóéS 
El P  residente de ia República

ACUERDA:
1 Revalidar pór él presenté «Ííofeco- 

nóm'icó. y h contar del l'ó Hel pré&é'nto 
mée, i»l kcoer&ó ’emiticto el 28 de febrero 
del corriente «fió, en que se nombra a 
don Ü6*é María Lanía Aria», Ayudante 
JjSktr^ordinario del Jefe de la Sección de 
Estadística Comercial en la Oficina de 
Centralización de Cuentas, con el sueldo 
de ($ 200.00) doscientos-pesos plata men 
guales.

20—ím-pútese. éste gasto a l<a -Partida 
13*.Capítulo X\ Ramo de Hacienda, del 
Presupuesto General de Gastos vigen
te .—OOfnuüíqueSe.

L ó p e z  G.

j* v i©q*>CóVifeídtefaftdo: qúe 'd% fe dócnmé'rttV- 
ción rc^éíté 'que tel Vs?tfrtobkríO presto

* áL  aI IÍf ^ í í L í? rk 2 * 2 5 1  A '  ■ -  m.rascriso, Aamirnsua ,,r .1S®*?8 *  rest.tucíórt dé In cab-, Aduaoa de, departament0 tle , VlSlli hilce
tTaao rowuta. i que ¿on fecha e dei co,,*, ni¿ sfc h* ^

Considerando: que respecto a fa dfevó- gentédo a ésta oleína el Alcalde A«.Xiii*r de %

El Infrascrito, Administré I -r «le R-fttti y

aldea de Bonito Oriental, don Pablo 
Péiak, Solicitando ejidos para la xferida aldea, 
la cual está situada dentro de un terreno toa-

lución de ¿ in ero  solicitada, no se des
prende prueba alguna pertinente sobre
el becho de hab.»r pertenecido al noli- , ,

.. . w . . .  . , o clonal baldío, de una extensión aprufclraMart
citante I »  cantidad de ($  12 000.00) d o c e |unl leKU,  de medll le({ul (ie , nctai
mil pesos; pero es procedente ex im ir a l | con los siguientes límites: al Norte, propiedad 
petlé fonárió  dé) pago de 'lo* í$  ó 000 00)J de )a Trurilio BaJlroad Oompany y motmfiu 

pésos ^lata >relácton*d'cta Mi nacionales; al Sur y Oriente, raontaflai nacio
nales; y al Poniente, terrenos de la citada Ódto 
paQía. Lo que se porte en 'conocimiento del

i público >para les fines 
,'Mbfefo de 1923.

de l e y TrojtUo, di de 

J A.Cáfimtfófi.

cinco mil
princip io  de eslíe k'éué'rdo, por las razo 
íiefe'qíre'proéferteA, y ya ’qure él Tribúnal 
S’utféiribr'ffe Cu'ehths Té tfa hécKó el r t  
paro por dicha suena, a eoijiáé'Cfreíiéia < fé ¡«—11
no-aparecer orden de buena data; ’p ó r ij-----------------------------------------------------------
tánto , 'el P re s id en te ’Gonfetitfieíonal de la i £1 suscrHo, Administrador de 'Rectas 'déót- 
Répú^Plck i te departamento, hace saber: que ante tefe

ACéfEfRDA: [ oficina se ha presentado don‘Liberato HadHd,
c. . . . u... /i . •> vi. v i mayor de edad,comerciante y vecino de Artuh,
E n m ir  al Sector ¡Ton Cam ilo G iran | t a n M o m o  naci„ nll „ c !ote a„

del pago  de la cantidad de ($ 5.000.00) llamado “ Pefia Bnorme'’ , silo en JurlsdiOclífc
Cinco m il pesos plata, y mandar sé le| del pueblo de Arada, en el lugar denomlnádb
extienda, por este valor, la orden de bue- i “ Aguagua” , que consta próximamente defififc
na data correapondientn. -  Com un iqúese.: h.60? ™ "  A* «tensl.l.a  comprendido entre to.

M «siguientes límites al Norte. terreno’eJMW,dd 
L ó p e z  G. j pueblo de'San Vicenté del Centenario y Xiília- 

El S ecretario  d «'E stadóen  el Despacho no llamado ‘ -Palo Verde", perteneciente ah*

El Secretario de Eetadó«n 'él Defeca 
cho de Hádíéttda y Crédito Público.

‘Rióht&b Pineda.

^ gr1 Üc f#aT ib a, 30 de agosto de 1023.

de Hacienda y Crédito Público,
Ricardo Pinedh.

Tegücigaflpa, 81 de agosto de 1928. 
'Él Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar la erogación de ($ 400 00) 
cuatrocientos pesos plata que la Ceja

.... . i, . , ^Nacional pagará a los seflóres E. E.
Vista la solicitud qué con récha 18 de1 u ,____ s>n î_______________ ______ ___ .

márzode f e  presdntó el seaor 'doctor!Huber ^ 0Dduras C<\  valor de velBte 
don qamjlo Girón, contraída a pedir ¡ resm» B PaPel en colores, de quimen- 
exeoción de responsabilidad por la can- toa pliegos cada una, a veinte pesos la 
tidkd de ($ 5 000.00) cinco mil pesos plata j resma, que se utilizarán para la impre*

* ) , ¡ «ión de papeles-de Aduana y talonarios 
para la recaudación de derechos e im 
puestos. Impútese este gasto a ia Par

sefiores Luis y Cecilio Amaya, herederos de 
don Vicehte de este apellido y otros: ad'Sor, 
terreno ejidal del pueblo de-A rada: &1 Torteó
te, terreno del denunciante y ejidal de dicho 
pueblo flé San Vlbente: y a) Occidente, •odo el 
‘expresado terreno “ Talo Vdrfle” . Lo qut é  
pone en conocimiento dei público lóŝ fée- 
tos de ley.—Santa Bárbara, 28 de agestó É» 
1923.

Fernando P. Cjsvallos.t L ' '5—10

nal Superior de Cuentas, l'as qdé llevó co 
mo Administrador de la Aduana dé 'Puer 
to Cortés, durante el afio economicé de 
1919 h Í920, fbndátidoáéén que flichb can- tida 8*, Capítulo X, Ramo de Hacienda,
íld«d es'parte de la suma dé ($ 17.000.00)'del Presupuesto General de Gastos vi 
diez y siete'ttiri pesós plata pértenecien- ¡g en te—Comuniqúese.
tes a la Haciéttda Pública, y la cúal fue 
robada dé la Caja de la Aduana en la 
noche del 21 de julio de 1920. También 
pide la devolución dé la carfticUd de 
($*12.000 00) ‘doce mil pesos platá que 
Üe su propio peculio réstítúyó parcial
mente a la Oaja mencionada, con la }q 
tención de reponerla existencia en efec
tivo, evitando así oue sus cuentas fueran 
reparadas. Seguida la tramitación co 
rréspondiente 'íué oído él Ffecal 'General 
de'Hacienda, quien opina que para la 
exención de responsabilidad que se pide, 
se debe ocurrir al Poder Legislativo de 
la Nación.

Considerando: que el pétici'onário ha 
éotripóobado debidamente el rtíbo yérifl- 
óado en la Aduana iúenciddada, con Cer
tificación de las diligencias criminales

L ó p e z  G.
E) Secretario de Estado en el Despa

cho de Hacienda y Crédito l^íbliro,
Ricardo Pineda

Tegucigalpa, 31 de agosto de 1923.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar la erogación de ($ 75 00) 
setenta y cinco pesos plata que la Caja 
Nacional pagará al seEor M. J. Rivera, 
por trabajos extraordinarios ejecutados 
en la Dirección General de Rentas, du 
rabt'e‘e l ‘présente mes; imputándose estei ' '
gasto n la Partida 18*, Capítulo X. Ramo DE ADMINISTRACION-
de Hacienda, del Presupuesto General

f El infrascrito, Administrador de Rén tofe 
este departamento, hace saber: que abite ¡áéh 
Administración se han presentado los seüoni 
don Constantino Paz y el Abogado don Julio 

i P. Guzmán, ambos de este vecindario, denun
ciando como nacional el terreno ilam&docCeno 
cfegro> y «Rancho Grande», compuesto dedeo 

1 caballería, más o menos, -propio para la bgti- 
cultura y ganadería, sito en ia comprensión 
municipal del pueblo de Macuelízo, bajo lu 
siguientes colindancias: al Norte y Sur, tgrfr 
no nacional; al Este, terreno de «Jocoúal», de 
unos sefiores Suazo; el de la «3croza», denütt- 

| ciado por el Aloalde Auxiliar de la aldea úe 
, Azacualpa, y «Culupa» y cTenslntalós», fiertitf- 
ciado por don Alberto Paz; y al Oeste, terreno 
de «Chiquíla» y «Quebrada Grande», medido* 
favor de don Santos Soto. Lo que se pone éb 
conocimiento del público para los efectos de 
ley.—Santa Bárbara, 15 de agosto de 1923.

! 28-3 FBBNANDO P. CfcVALDOS.

seguidas por el Juzgado de Letras de la .  ̂ .
Sección de Puerto Cortés, en la que,<íe SKátofc v ig en te— Ootnuriíquúse. 
consta éi duto de prisión decretado a ios: L ópez  G.
iodhttdoos que conistieron el robo, quie- wi «  • . «  - j « t\
nts en sds dectaraciqnea taaoifieatao la _¿<? T ít.ari?  de Esudo fn el Despa"  *.,___ ____i..„ j_____ -cho ffe Hacienda yfo rm a } cantidad y  medios em pleados pa i 
x i  com eterlo. j

Crédito Público,
'Ricardo Pineda.

Se pone en conocimiento de loa ínter* 
4ados. que Lti Qacetia dO dará^úblibidád 
a ningún avléo sin que antes 
enterado so correspondiente valor.

Tfp, 1» í *íobII1. — Atenida Oér^taMi
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